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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AYUNTAMIENTO DE ORDIZIA

			2190

			ANUNCIO relativo a la aprobación inicial del Plan de Vivienda.

			El Pleno del Ayuntamiento de Ordizia, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril de 2026, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

			Primero.– Aprobar inicialmente el Plan de Vivienda de Ordizia.

			En caso de no existir alegación alguna, el documento quedará aprobado definitivamente sin necesidad de una nueva aprobación por el Pleno Municipal.

			Segundo.– Abrir un periodo de información pública durante el plazo de un mes mediante anuncio en el Boletín Oficial de Gipuzkoa y en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Durante dicho período podrá ser examinada la documentación existente y el procedimiento seguido (expediente 2025IPLA0004), en las dependencias municipales, por parte de cualquier persona física o jurídica, así como formular las alegaciones que se estimen pertinentes.

			De conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado artículo 49 de la Ley 7/1985, en el caso de que en el período de exposición pública no se presente ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente aprobada la Ordenanza, sin el apremio de ser acordado por el pleno municipal.

			En Ordizia, a 4 de mayo de 2026.

			El alcalde,

			ADUR EZENARRO AGIRRE.
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